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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA

12470 Aprobación definitiva derogación del Reglamento Municipal del servicio de transporte urbano de
viajeros con vehículos de tracción animal con conductor (galeras)

Aprobada inicialmente la derogación del Reglamento Municipal del servicio de transporte urbano de viajeros con vehículos de tracción
animal con conductor(galeras) y transcurrido el plazo de exposición al público de la mencionada derogación sin que se haya presentado
ninguna reclamación, se da por definitivamente aprobada en cumplimiento de lo que dispone en el articulo 49.c) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de les bases de régimen local, y el art. 102.d) de la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las
Islas Baleares, por lo que queda definitivamente derogado el mencionado Reglamento.

 

Capdepera, 2 de noviembre de 2016

El Alcalde
Rafel Fernández Mallol

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

16
/1

41
/9

64
39

1

http://boib.caib.es

		2016-11-07T14:16:18+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1478524578299
	Aprobación del documento




